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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e » , órdenes y anuncios que hnyan de Insertarse en 
io s BOLETINES OFICIALES S° h¡>n de mandar al Jefe Polít ico 
r e s p e c t i v o , por c u y o conducto s e pasarán á l o s Editores de 
l o s menc ionados periódicos . 

(lira, ,;,;trn de 6 At Abril tU 1 S 3 9 . ) 

Se publica todos los días, e x c e p t o los d o m i n g o s . 

PRECIOS t>r. s u s a u c i o n . — E n esta capi ta l , l l evado á d o m i c i l i o , 2 ' S O pese tas m e n 
suales ant ic ipadas; , fuera de e l la 3*50 at m e s ; 9 a l tr imestre; 18 al semestre , y 
2S '50 por uu a ñ o . — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Adminis trac ión .1-1 
BOLETÍN, p lv / . i do Sant iago , 2 . — F u e r a do esta capital , directamente por medio de c a r 
ta á la Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — 
Un número s u e l t o , 50 c é n t i m o s de pese ta . 

A D 7 I R T S I O I A COITJAIA.L. 

Las d i spos ic iones de las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q a « 
seau á instancia de parte no pobre , se insertarán of ic ia lmente: 
a M i i i i s m o cualquier anuncio c o n c e r n í a t e al servic io nac iona l 
que dimane de las mismas; pero lo s de in terés particular 
pagarán 50 cuntimos de peseta por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

GOBIERNO CIVIL. 
Negociado 6.°—Elecciones. 

DISTRITO ELECTORAL DE CHINCHÓN. 
R E L A C I Ó N que forman el Presidente y Secretario de la Comisión ins

pectora del Censo Electoral de dicho distrito, de las altas y bajas 
ocurridas en las listas de electores para Diputados á Cortes desde 
1.° de Diciembre de 1880 hasta el dia de la fecha. 

NOMBRES Y APELLIDOS. CAUSAS DÉLAS BAJAS. 

SECCIÓN DE ARGANDA. 
ALTAS. 

No se ha justificado ninguna. 

NOMBRES Y APELLIDOS. CAUSAS DE LAS BAJAS. 

SECCIÓN DE COLMENAR DE OREJA. 
ALTAS. 

No se ha justificado ninguna. 

BAJAS. 
No se ha justificado ninguna. 

-

SECCIÓN DE CHINCHÓN. 
ALTAS. 

No se ha justificado ninguna. 

BAJAS. 

T L 7 T I U r r ¿ 

BAJAS. 

D. Valentín Borrón García. 
Francisco Muñoz Paez. 
José de los Reyes Moreno. 
Melchor Biaza Anluñano. 
Luis Biaza Salcedo. 
Silvestre Sanz Biaza. 
Santiago Ruiz Bustillo. 

Por haber fallecido, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ide:u. 

SECCIÓN DE CARABAÑA. 
l D u e b l o d e € a r a b a ü u . 

ALTAS. 

No se ha justificado ninguna. 

Vicente Cuéllar Cuéllar. 
Manuel Díaz Múrala. 
Pedro Madrid Molina. 
Jesús Sánchez Aliares. 
Torihio Lcpcz Bravo. 
Manuel Martin de las Muías. 

BAJAS, 
Por haber fallecido. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Por haber mudado de domicilio 

P u e b l o d e 1 ' l e l u i e » . 

ALTAS. 

No se ha justificado ninguna. 

BAJAS. 

D Dcogracias Barbero Pitarro. 
Julián Martínez Sánchez (mayor). 
Damián Sánchez López. 
Pedro Caran.arano Sevillano. 
Rufino Carretero Molinero. 
Iluíino Martínez Barbero. 

Por haber fallecido. 
ídem. 
ídem. 
Por haber mudado de domicilio. 
ídem. 
ídem. 

D. Pedro Catalán Cuesta. 
Florentino Catalán García. 
Niceto Gaitero Yera. 
Bamon Huerta Heruz. 
Pío Moreno Minguez. 
Antonio Ortego de Antonio. 
Antonio Ortego Boldan. 
Ricardo Recio Torre. 
Rafael Segovia Aguado. 
Mariano Vázquez Niñolero. 
Mariano Yergara Sánchez. 

Por haber fallecido, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
dein. 

Ídem. 

SECCIÓN DE MORATA DE TAJUÑA. 
ALTAS. 

No se ha justificado ninguna. 

; BAJAS. 

No se ha justificado ninguna. 

SECCIÓN DE 0RUSC0. 
ALTAS. 

No se ha justificado ninguna. 

BAJAS. 

D. Gregorio Ángulo Moreno. 
Pedro Redondo Moreno. 
Anastasio Valdericéda Asenjo. 
Ildefonso Yillalvilla Machicado. 

Por haber fallecido. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

SECCIÓN DE PERALES DE TAJUÑA. 
ALTAS. 

D. Nicanor Martínez García. Por pagar más de 25 péselas de 
contribución. 

BAJAS. 

No se ha justificado ninguna. 
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NOMBRES Y APELLIDOS. CAUSAS DE LAS BAJAS. 

SECCIÓN DE VAJLDARACETE, 
ALTAS. 

fío se ha juslificado ningnna. 

BAJAS. 
No se ha justificado ningnna. 

D. José Alcaide Salcedo. 
Eugenio Sánchez Bautista 
Victorio Rodríguez Zorita 

P u e b l o d e U r e a . 

BAJAS. 
Por haber mudado de domicilio. 
Ídem. 
Por haber fallecido. 

• 

SECCIÓN DE VALDILECHA. 
ALTAS. 

No se ha justificado ninguna. 

¿AUfj i AV. 3 BAJAS. ¡ > 
No se ha justificado ninguna. 

SECCIÓN DE VILLAREJO DE SALVANÉS. 
P u e b l o d e F u e o i l d u e ñ a d e T a j o . 

ALTAS. 

No se ha justificado ninguna. 

BAJAS. 

BAJAS. 

D. Julio Fernandez Espina. 
Sinforoso González Brea. 
Eladio Plaza Algava. 

P u e b l o d e V i l l a r e j o d e S a l v n n é » . 

ALTAS. 

No se ha justificado ninguna. 

D. Felipe Alonso Pareja García Patrón. 
Nicolás Aviles Ronco. 
Isidro Carralero Morato. 
José Domingo Diaz. 
Baldomero Redondo Domingo. 
Cándido Domingo Marlinez Treceno. 
Segundo Fernandez Fernandez. 
Manuel López Villascñor Montes. 
Juan Marlinez Bonifla. 
Francisco Maria del Pilar Monterroso 

García Porrero I 
Domingo Pérez Nuno. 
Fabián Ragcl Hivas. 
Pascual Ragcl Alegre. 
Eusemo banz de Negro. 
Raimundo Rodríguez Mendorozquda. 
José Benito Pelaez Grandal. 

SECCIÓN DE VILLACONEJOS. 

Por haber mudado de domicilio. 
Por haber fallecido, 
ídem. 

.c l í - iuO IILJI ; , J miiA ti 
. e m e i ) liiUttUÚ uiíiJuU'iüM 
Por haber fallecido, 
ídem, 
ídem. • 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. /• ••• • • ; • • ! >• •• • 
ídem. 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

•UJCU; . A L T A S . 

No se ha justificado ninguna. 

BAJAS. 

No se ha justificado ninguna. 

SECCIÓN DE VILLAR DEL OLMO. 
ALTAS. 

No se ha justificado ninguna. 

BAJAS. 
No se ha juslificado ninguna. 

Diputación provincial. 

Chinchón 1.° de Diciembre de 1881.=E1 Alcalde, Tomás Ortiz de Zarate. 
El Secretario, Manuel Carrillo. 

Sesión de 30 de Noviembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. DIONISIO DE 
REVUELTA, VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

PROVINCIAL. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Gómez Parrefio.— 

Guillen.— Labajos. — López.—Martínez 
del Bosch. — Mas?a. — Melgar. —Mella
do.—Narbon. — Ortiz Sainz .—Pozo.— 
Prast .—Regidor.—Retort i l lo. — Serán 
tes.—Verdes.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada do que el 
S r . P c ñ a Villarejo no podía asistir a l a 
sesión por hallarse enfermo. 

Seguidamente se dio cuenta de una 
comunicación del Sr. Gobernador, mani
festando qoo. hallándose afligido el pue
blo de Miraflores de la Sierra por una 
epidemia de sarampión, sería convenien
te, y así lo proponía á la Corporación, des 
tiuase á dicha localidad un Profesor Mó
dico de la Beneficencia para auxiliar al 
titular de aquel pueblo. 

El Sr. Narbon manifestó que hay en 
Miraflores otro Módico que auxilia los 
trabajos del titular, y que parecía natural 
que se utilizasen sus servicios en este 
caso. 

El Sr. López dijo que, á pesar de todo, 
la Diputación debía deferir á la indica
ción del Sr. Gobernador. 

El Sr. López dijo que la Corporación 
debía oficiar al Sr. Decano para que de-
sigue el Facultativo que"debe ir á Mira-
flores. 

El Sr. Foronda manifestó que induda
blemente el Módico designado debe per
tenecer á la Beueficenciü. 

En vista de estas manifestaciones, la 
Diputación acordó oficiar al Sr. Gober
nador hacióndole presento la c ircunstan
cia de haber en Miraflores un Facultativo 
que auxilia al titular, á pesar de lo cual 
la Corporación ha oficiado también al se
ñor Decano de la Beu- licencia á fin de 
que invite á un Profesor del Cuerpo para 
prestar su9 servicios en el mencionado 
pueblo; y dirigir al Sr. Decano el men
cionado oficio, encareciéndole la urgen
cia de este servicio. 

Entrando en la orden del dia so dio 
cuenta de varios dictámenes, acordándo
se lo siguiente: 

Presidencia, 
Dejar sobre la mesa la propuesta re

lativa al destino que daba uarse a varias 
libretas y valores pertenecientes á acogi
dos que fueron del Hospicio. 

Remitir al Sr. Gobernador copia cer 
tificada del acuerdo tomado por esta Cor 
poracion en sesión de 22 del actual, refe
rente á la solicitud presentada por el 
empresario de la Plaza de Toros, sobre 
concesión de una habitación en la misma 
para vivienda de un empleado de dicha 
empresa, y remitir también á dicha auto
ridad copia autorizada del contrato de 
arrendamiento que esta Corporación tie
ne celebrado con el empresario de la in
dicada plaza, cuyos datos se ha servido 
reclamar. 

Comisión de Fomento. 
Se dio cuenta de un dictamen propo 

niendo: 1.° Contestar á la consulta hecha 
por los contratistas de la Construcción del 
asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 
en los tórminos propuestos por el señor 
Arquitecto provincial en el informe que 
al efecto ha emitido: 2." Que se preven
ga á los contratistas que inmediatamen
te se hagan con arreglo á las condiciones 
del contrato las partes do obra que no 
están ajustadas á ellas, encargando al so-
ñor Arquitecto que con toda urgencia 
designe á los contratistas las qoe se ha
llen en este caso, y cuide de que esto 
acuerdo sea cumplido con exactitud: y 
3." No acceder á l a solicitud producida 
por el contratista Sr. Subirat, pidiendo 
que la Corporación apruebe la cesión que 

dicho señor hace en favor délos Sres. Mo
reno y Castro de la parte que le corres
ponde en este contrato. 

Puesto á discusión el dictamen, el se
ñor López preguntó si las obras han de 
llevarse á efeco por el centrat ista sin 
intervención a lguna de la Corporación, 
como parece indicar el hecho de que las 
ejecutadas no lo estén con arreglo a l 
pliego de condiciones. 

El Sr. Calvo contestó que la inspec
ción técnica de las obras correspondo al 
Cuerpo facultativo y que, sin duda, las 
que no se ajustan al pliego han sido eje
cutadas algún dia en que el Sr. Director 
facultativo no verificó su inspección por 
causas legitimas. 

El Sr. López rectificó. 
El Sr. Calvo rectificó á su vez. 
El Sr. Martínez del Bosch manifestó 

que abundando en la opinión expresada 
por el Sr. López, proponía que la Dipu
tación exigiese la responsabilidad de ese 
abandono á quien tenga la culpa. 

El Sr. Calvo rectificó nuevamente. 
El Sr. López pidió fuesen nombrados 

dos ?res. Diputados para inspeccionar las 
obras del asilo y estimular el celo del s e 
ñor Director facultativo. 

El Sr. Martínez del Bosch rectificó y 
reiteró su petición de-que fuese exigida 
la responsabilidad al Director facultativo. 

El Sr. Foronda dijo que, hallándose 
enfermos los Sres. Visitadores de obras, 
proponía para sustituirlos á los Sres. Ló
pez y Calvo. 

Kl Sr. Massa rogó á la Comisión de 
Fomento encargue á los Arquitectos pro
vinciales inspeccionen diariamente las 
obras. -

El Sr. Regidor dijo que la Diputación 
debía nombrar un sobrestante facultati
vo para estar constantemente en las obras 
del asilo. 

El Sr. Calvo manifestó que él había 
pensado adicionar el dictamen en ese 
sentido. 

Hecha la correspondiente pregunta , 
la Diputación aprobó el dictamen, nom
brando á los Sres. López, Pras t y Calvo 
para inspeccionar las obras del asilo 
mientras dure la enfermedad actual de 
los Sres Visitadores. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Retortillo preguntó si había empezado á 
hacer uso de su licencia el Sr. Morcillo. 

El Sr. Presidente contestó que la mesa 
no tenía de ello comunicación oficial. 

El Sr. Retortillo pidió, en su vista, 
que constase la ausencia del Sr. Morcillo. 

Seguidamente el Sr. Massa indicó que 
acaso pudieran surgir conflictos, una vez 
termiuado el asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, por estar este colocado á 
una al tura considerable respecto del ca
nal del Lozoya. 

El Sr. Calvo contestó que ese extre
mo había sido previsto por el Sr. Arqui
tecto, y que, en caso necesario, se podría 
pedir á dicho funcionario los datos ne 
cesarios. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
Comisión de Fomento se ocuparía de este 
eso asunto . 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la ses ;on .=El Presi
dente, Dipnisio de Revuel ta .=E1 Dipu
tado Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión de 1.° de Diciembre de 1881. 
PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistierou: 
Cassá —Foronda.—Guillen. — Laba

jos .— López. — Martínez del Bosch.— 
Massa. — Melgar. — Mellado. — Ortiz 
Saiuz.—Peña Villarejo.—Prast.—Regi
dor, -r- Revuelta. — Sánchez Merino. — 
Stuyck.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Verdes no podía asistir á la sesión 
por hallarse enfermo. 

Entrando en la orden del dia se acor
dó lo siguiente: 

Presidencia. 
Dar orden al Sr. Depositario para que 
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entregue á los acogidos que facron del 
Hospicio, Félix Simplicio y Sergio Man-
zanora, sus respectivas cartillas de la 
Caja de Ahorros, valoradas en 25 pesetas 
cada una, impuestas á su favor por dis
posición de la Comisión provincial que 
costeó ol balneario del Hospicio; toda vez 
que los reclamantes han sido baja en el 
mismo Establecimiento y cuentan 22 
años de edad. 

Seguidamente se di<5 cuenta de un 
dictamen relativo al destino que deba 
darse á varias libretas y valores pertene
cientes á acogidos que fueron del Hospi
cio, y en el cual se proponía: 1.° Que los 
correspondientes á acogidos que existen 
en la casa, se les reserve y entreguen 
cuando tomen estado 6 cumplan 21 años 
de edad: 2.° Los relativos á los que han 
salido del Establecimiento por razón de 
oficio y por conveniencia de la familia, 
se les considerará comprendidos en el 
mismo caso: 3.° Que los que correspon
dan á acogidos que hayan fallecido, de
berán realizarse desde" luego, dándoles 
ingreso en la Caja provincial; y 4.° Que 
en cuanto á los fugados y dados de baja 
por mala conducta, serán considerados 
en el caso de los fallecidos, disponiéndo
se de sus créditos, á reserva de resolver 
en ambos casos cualquier reclamación 
quo por estos conceptos en cualquier 
tiempo pudiera presentarse. 

Puesto á discusión, el Sr. Foronda 
dijo que no estaba conforme con que in
gresasen en la Caja provincial las carti
llas pertenecientes á los acogidos que se 
han fugado, teniendo en cuenta que fu
garse del Hospicio no es delito. 

El Sr. Presidente contestó que, según 
datos fidedignos, esos fugados salieron 
del establecimiento hace muchos años y 
nada se sabe de su paradero, por lo cual 
la Contaduría había creído que sus carti
llas debían ingresar en caja, á reserva 
do resolver en justicia cualquiera recia 
macion que en su dia se presentase. 

El Sr. Foronda propuso que se publi
casen anuncios mensuales en el Diario 
de Avisos por término de un año. 

El Sr. Presidente hizo observar que 
esos plazos son mucho más cortos en los 
tribunales tratándose de asuntos más 
importantes. 

Bl Sr. López opinó con el Sr. Foron
da, en que convenía conceder un plazo 
y anunciarlo en los periódicos oficiales. 

Sin más discusión se acordó, á pro
puesta del Sr. Presidente, conceder un 
plazo de seis meses y publicar los corres
pondientes anuncios. 

Seguidamente y por invitación de la 
mesa, se dio lectura por el Sr. Mellado, 
como Ponente de la Comisión especial 
nombrada al efecto para la consulta so
bre interpretación do los artículos 33 y 
42 de la ley, del proyecto de contesta
ción redactado por la misma al oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador relativo á este 
particular. 

El Sr. Sánchez Merino hizo presente 
la conveniencia de adicionar el oficio H -
do con los datos referentes al acuerdo 
adoptado por las Comisiones provincia
les de Zaragoza y otras provincias respec
to al intervalo de tiempo que ha de me
diar entre sus sesiones en la presente 
reunión. 

El Sr. Mellado contestó que la Comi
sión no había recibidp encargo de contes
tar más que al punto concreto que com
prende el oficio del Sr. Gobernador, y 
que lo propuesto por el Sr. Sánchez Me
rino podía ser objeto de un acuerdo in
dependiente de la aprobación del proyec
to que había sido leido. 

El Sr. Sánchez Merino, en vista de lo 
indicado por el Sr. Mellado, que conside
raba mu y del caso, retiró su proposición, 
y fué aprobado por unanimidad el pro
yecto de contestación al Sr. Gobernador. 

El Sr. Mellado indicó la conveniencia, 
y así se acordó, de publicar en el acta 
un extracto de dicho documento, que es 
como siguei 

Que á la Diputación le basta la afir
mación dé dicha autoridad para conside
rar como cierto, positivo y auténti o lo 
manifestado en el oficio á que se contes
ta, mucho más cuando el Gobernador, 
como individuo de la Corporación, tenía 
derecho á proponer lo que estimara opor

tuno; que no ha habido, por lo tanto, áni
mo de hacer cargo alguno al Sr, Gober
nador, sino únicamente hacer Constar 
que bajo su presidencia y con su apro
bación se tomó el acuerdo de 1.° de Abril 
del corriente año, conforme al criterio 
ó historia de la Diputación; que y a que 
en las actas no pudiera introducirse va
riación a lguna, sirviera la presente co
municación como ampliación de las mis
mas, á fin de que quede consignado que 
al proponer el Sr. Gobernador 15 sesio
nes, una el viernes de cada semana, lo 
hizo amoldándose á 'as indicaciones que 
con «al objeto le había hecho un indivi
duo de la Corporación, encareciéndose, 
por ultimo, la necesidad de que se resuel
va con urgencia, visto lo infructuosas 
que en la práctica resultan las reuniones 
diarias. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la ses ión .=El Presi
dente, E l Conde de la R o m e r a . = E l Di
putado Secretario, Tomás Calv». 

At'niiiiislraeion económica. 

D. José de Hidalgo Tablada, Jefe superior 
honorario de Administración civil. Alcalde 
constitucional de Morata dcTajuña. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á le Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de ISbO ú 
! bS I, por el concepto de territorial, y de todos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, se
gún asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia en 2b de Agosto de 
IS7G, y cuya primera subasta tendrálug . i r el 
dia 27 del mes de Diciembre del año corrien
te, á la hora de las doce de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi Autoridad. 

En caso-de que hubiere lidiadores, en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en quo 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publ icóla 
Administración cconómicaen el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido-los Imitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquierconcepto. 

I\n su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la mstrucciou de ¿ de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
líquido imponible eon que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continua-
cionjse expresa: 

Numero 80 de orden. D. Blas Serrano 
Pedra.—Una casa en esta población, calle de 
Morería, con el núm. 20: linda por derecha 
Miguel Sánchez; izquierda Andrés Muñoz, y 
espalda D. Julián Sánchez; capitalizada en 
200 pesetas. 

Núm. 118. D. Domingo Estcnaga Santa 
Cruz.—Una tierra viña blanca, «ie (¡50 cepas 
en ésta jurisdicciou, al sitio dé la Boca de la 
Zorfa: linda á Saliente Doña Manuela Guz-
rnan; Mediodía camino; Poniente D. Pedro 
Fominaya; Norte I). LeandroSanchez; capita
lizada en'133 pesetas 33 céntimos. 

NJúm. Í75. D. Hilario García Patrón.— 
Una tierra secano, de caber dos fanegas, en 
esta jurisdicción, en el camino de Aracanda:-

linda al Saliente y Mediodía caminó de las 
Hoyas: Poniente cr mino de Arganda; Norte 
D. redro Salcedo; capitalizada en 177 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 289. Doña Isabel Tejero Espinar:— 
Mitad de una casa en esta población, calle 
de Morería^ con el núm. 23: linda por dere
cha Cipriano de la Cueva; izquierda- Manuel 
G a r c í a Moreno; espalda Fulgencio Guerra; 
capitalizada en 225 pepitas. 

Núm. 389. Doña Lucfa Casado Hernán-" 
dez.—Una tierra secano, de caber cuatro fa- | 
negas, en esta jurisdicción, sitio de las Cabe
zas: Iluda á Saliente y Mediodía cerros; 
I lútente D. Antonio Modcl; Norte camino 
de V;cldelaguna; capitalizada en 355 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 505. D. Pedro ValdcriceaGarcin.— 

Una cueva en esta población, en las del Cal
vario, núm. 59: linda á derecha Antonio Gar
cía Moreno; izquierda y espalda Román 
Ruiz; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 555. D. Saturnino Moreno López.— 
Una tierra secano, de caber una fanega seis 
celemines, en esta jurisdicción, en la Cuesta de 
la Morena: linda Saliente y Norte camino de 
Madrid; Mediodía y Poniente cerros conce
jiles; capitilizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 5. D. Andrés Cediel.—Una tierra 
de riego, de caber diez celemines, en esta 
jurisdicción, sitio de Valdelaosa: linda con el 
t>r. Conde de Sástago y herederos de Ra
món Nicolás; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 72. D. Mariano Rodríguez Casti
llo.—Una viña tinta, de riego, de caber dos 
celemines, en esta jurisdicción, al sitio de las 
Tierras Largas: linda á Saliente D. Alvaro 
Salcedo; Mediodía el Caz; Poniente herede
ros de León Caraballo; Norte Celestino Mon
te r..; capitalizada en 244 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 74. Martin Redondo.—Una tierra 
de riego, de caber cuatro y medio celemines, 
en esta jurisdicción, al sitio de Valdelaosa: 
linda Saliente D. José de Hidalgo; Mediodía 
y Poniente el Caz; Norte el Regueron; capi
talizada en 444 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar así mandado en la legislación 
que rige además sobre la materia. 

Morata de Tajuña á 4 de Diciembre de 
1881.=El AIcalde constitucional, José de Hi
dalgo Tablada.—Por su mandado, el Comi
sionado, Manuel Villachenous. 

D e l e g a c i ó n d e l B a n c o d e E s p a ñ a 
p a r a la r e c a u d a c i ó n d e c o n t r i b u c i o n e s 

d e l a p r o v i n c i a d e Madrid. 
La Agencia para la recaudación de 

contribuciones de los pueblos del partido 
de Getafe quedará vacante el 31 del 
corriente, cuyo cupo trimestral por todos 
conceptos contributivos es el de 182.650 
pesetas poco más ó menos, l ín su conse
cuencia se anuncia al público para que 
las personas qu»3 desecu obtenerla pue
dan dirigir sus solicitudes á esta Delega
ción, sita en la calle de Atocha, número 
32, principal derecha, hasta el 20 inclu
sivo del presente mes; debieudo advertir 
quo la retribución ó premio de cobran/, i á 
que tendrá derecho el nombrado e9 el 
de uno y cuartilo por 100 de las cantida
des que recaude é ingrese en efectivo 
metálico y de la9 que s e formalicen por 
fallidos de territorial ó adjudicación de 
fincas, en !a forma que prescriben los 
reglamentos de la Hacienda, y observar
se para ello todo b que vieueu practi
cando los demás Recaudadores del Ban
co de España. 

La fianza que el agraciado ha de 
prestar será en valores del l i s tado, accio
nes del Baucq de España 6 fincas libres 
de todo otro' gravamen, consistente en 
el importe de juu trimestre si fuese en fin
cas, y sólo eu; las dos terceras partes del 
mismo si en valores públicos; previniéu-
dose que por dicha De legac ión de pro
vincia se facilitarán á los interesados 
cuantos datos y antecedentes deseen co
nocer para fundar sus proposiciones. 

Madrid 6>de Diciembre de 1881.=121 
Delegado de esta provincia, José María 
de la Llana. 

Provideucias judiciales. 

expediente encaminado á averiguar el ac
tual paradero del soldado que fué de la 
octava compañía de este batallón Ramón 
Cabro* Masot, que desaparecióen San Pe
dro Abanto el día 27 de Marzo de 1874, por 
el presento primer edicto le llamo, cito 
y emplazo, para que en el término do 30 
dias se presente en el cuartel de los 
Docks en esta plaza, así como cualquiera 
otra persona que conozca su actual para
dero. 

Y para que este edicto tenga la debi
da puolicidad se fijará en el sitio de cos
tumbre y se insertará en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de las pro
vincias. 

Dado en Márlrld á 29 de Noviembre 
de 1881.=Manuel Bonafós. 

JUZGADOS MILITARES. 

. I f n d r l d . 

D. Manuel Bonafós y Bermejo, Teniente 
del batallón Cazadores de Puerto-Rico, 
número 19, y Fiscal en comisión del 

- mitin? i 
P.n uso de las facultades que las Rea

les Ordenanzas del Ejército me conceden 
como encargado de la tramitación de un 

JUZGADOS DK PRl.YIEílA INSTANCIA. 

C o n g r e s o . 

I). Mariano Fonseca López de Vinuesa, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á Don 
Pedro Rovira Valdés, mayor de edad, 
casado, del comercio que fué de es ta 
capital, natural de Tuy, ex Diputado 
provincial por Madrid, que vivió á prin
cipios del año actual en la Travesía do 
Bringas, núm. 1, principal izquierda, y 
cuyas demás circunstancias y paradero 
so iguoran, con el fin de que comparezca 
endiebo Juzgadoy Escribanía de D. Aga-
pito Gil Manrique á responder á los car
gos que le resultan en causa criminal 
pendiente contra el mismo por falsifica
ción y estafa; apercibido quo de no verifi-
car lose le declarará relx-ldo y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey de Espa
ña (Q. D. G.) , so encarga á todas las Au
toridades civiles y militares y dependien
tes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mencionado D. Pe
dro Rovira Valdés á disposición de este 
Juzgado. 

Al mismo tiempo se cita por término 
de sois dias á D. Abelardo Esteban, que 
há vivido en la calle de Santo Tomé, nú
mero 2, principal del centro, para que se 
presente á declarar oomo testigo en la re
ferida causa; apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio correspondiente. 

Madrid 24 de N iviemjbre do 1881 .= 
Mariano Fonseca.=Por mandado do su 
señoría, Agapito Gil Manrique. 

H o s p i c i o . 

A virtud de providencia de este dia, 
dictada por el Sr. Juez do primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta Cor
te, en causa que instruye por hprto á Don 
Silvestre Rentero Tralde, se cita, llama y 
emplaza á la testigo Emilia Saavedra 
González, cuyo actual paradero so igno
ra, para que en el término de 10 dias com
parezca en este Juzgado y Escribanía del 
actuario á celebrar cierta diligeucia de 
careo acordada en dicha causa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1881 .= 
V.° B . ° = E l Sr. Juez, José L l a n o . = E 
Escribauo actuario, Venancio Pérez. 

Comisar ia d e G u e r r a d e U t e n s i l i o s 

m i l i t a r e s . 

El Comisario de Guerra, Inspector do 
Utensilios militares de Alcalá de Hena
res, hace saber que el dia 19 de Diciem
bre próximo, á las once de su mañana, se 
celebrará on.esta Comisaría, sita eu elex-
convento de Menores de esta ciudad, 
una suba-ta para contratar por dos años, 
y un mes más si así conviniese á la Ad
ministración militar, la limpieza de cloa
cas y pozos uegrosde los edificios milita
res de este cantón, bajo el tipo de 970 pe
setas al año y con sujeciou al pliego de 



4 Jueves 8 de Diciembre de l£8i. 

condiciones que está de manifiesto en es
ta Comisaría. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar las proposiciones dicho día y 
hora, redactadas con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación. 

Alcalá de Henares 30 de Noviembre de 
1881.=Mariano Tejero. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. j vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en el 
Ayuntamiento de esta ciudad, así como 
del pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Comisaría de Guerra de 
este cantón, para contratar por dos nüos, 
y un mes más si así conviniese á la Ad
ministración militar, la limpieza de cloa
cas y pozos negros de los edificios milita
res de Alcalá de Henares, se comprome
te á verificar este servicio, bajo las condi
ciones del pliego general, por pesetas 
alano, divididas en pagos mensuales, que 
importan pesetas. 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaña el documento justificativo 
del depósito del 5 por 100 del precio que 
fija como límite, hecho en la Caja geue-
ral de Depósitos ó en la Administración 
económica de la provincia, segua lo pre
venido en la condición séptima del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

gracion de los habitantes de uuestro ter
ritorio: su influjo en bien ó en mal dol 
país: sistema que couviene adoptar e a 
uno ü otro caso. 

Tema segundo.—Iutereses económi
cos predominantes en las diferentes re
giones do líffpa&a: medios de promover
los y conciliarios. 

CONCURSO PARA EL AÑO 1883. 

El Comisario de Guerra, Inspector 
de utensilios militares de Alcaláde Hena
res, hace saber que no habiendo produci
do resultado la primera subasta celebra
da en esta ciudad el 20 de Noviembre 
próximo pisado para coutratar por un 
año el lavado de ropas sucias de la Fac
toría de este punto, se convoca por el pre
sente á la segunda subasta, que tendrá 
logar el dia 10 de Enero próximo, á las 
ouce de su mañana, en esta Comisaría, 
bajo las mismas bases y coudiciones que 
se celebró la primera. 

Alcalá de Henares l . °de Diciembre de 
1881.=Mariano Tejero. 

R e a l A c a d e m i a d e C i e n c i a s m o r a l e s 
y p o l í t i c a s . 

Programa para los concursos ordinarios 
de 1882 y 1883, que adre esta Real Acá' 
demia en cumplimiento de sus estatutos. 

CONCURSO PARA E L AÑO 1882. 

Tema primero.—Causas de la emi 

7.* Adjudicado el premio ó accésit 
á cualquiera Memoria á obra, se abrirá 
en Jun ta ordinaria el pliego cerrado á 
que corresponda, inutilizándose los de
más en la Junta públioa general en que 
se haga la solemne adjudicación. 

IR? A los autores que no llenen las 
Condiciones expresadas, que en el pliego 
Cerrado pongan nombre distinto del suyo, 
Contraseña que no lo contenga ó que

branten el anónimo, no se les dará pre
mia. 

9.* Los Académicos de número no 
pueden aspirar á ninguno de los premios 

M AvA 17 de Noviembre de 1881.=-
Por acuerdo do la Academia, Fernando 
AlvaTez, Secretario. 

La Academia se halla establecida en 
la plaaa de la Villa, núm. 2, priucipal, 
Casa de los Lujanes. 

Tema primero.—Del poder civil en 
España desde los Reyes Católicos: cau
sas de su preponderancia: instituciones 
y clases en que se apoyaba, y vicisitudes 
que ha tenido hasta el establecimiento 
del Gobierno constitucional. 

Tema secundo.—Influjo de los siste
mas filosóficos en la legislación civil y 
criminal. 

En estos concursos se observarán las 
reglas siguientes: 

1.' Los autores de las Memorias que 
resolten premiadas obtendrán una meda
lla de plata, dos mil qninientas pesetas 
en dioero y doscientos ejemplares de la 
edición académica de la obra. 

2.* La Academia podrá también con
ceder á cualquiera de los autores el t í tu
lo de Académico correspondiente si ha
llare en sus obras mérito extraordinario. 

3 . ' La Acale nia, a Iju lique ó no el 
premio, se reserva declarar accésit á las 
obras que considere dignas, el cual con
sistirá en un diploma, la impresión de la 
Memoria y la entrega al autor de dos
cientos ejemplares de ella. 

Se reserva asimismo el derecho de 
imprimir las obras á quo adju lique pre
mio ó accésit, aunque sus autores no se 
preseuteu ó los renuncien. 

4 * Las obras quo hayan de optar á 
premio se señalarán cou un loma y se re
mitirán al Secretario de la Academia 
hasta las doce de la noche del 1.° de No
viembre del año á que corresponda. 

5.* Los autores de las Memorias ú 
obras á que la Academia adjudique el 
premio ó accésit, conservarán lajpropie-
dad literaria de ellas. 

No se devolverá en ningún caso el 
ejemplar de las Memorias que se hayan 
presentado al concurso aunque no obtu
vieren premio ni accésit. 

6.* Cada autor remitirá con su traba
jo un pliego cerrado, señalado en la cu
bierta con el mismo lema de la Memoria 
respectiva, y que en la parte interior 
contenga su firma y expresión de su re
sidencia. 

w ñ s i i í i M' i i . •. i iij» 

F a c t o r í a d e us tens i l i o s d e A r a n j u e z . 

TERCERA DECENA DE NOVIEMBRE DE 1881. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la mis
ma durante la expresada decena. 

PRECIO 
de la u n i d a d . 

NOMBRE DEL VENDEDOR. C A N T I D A D . Pésela». 

25 

Carbón. 
• 

D. Fermín Sánchez 2.S75 kilógrs. 0*12 

Aranjuez 30 de Noviembre do 1881.=El Administrador, Federico Vassa l lo .= 
V.°B.° —El Comisario de Guerra, Inspector, José Gauche. 

F a c t o r í a d o s u b s i s t e n c i a s d o A r a n j u e z . 

TERCERA DECENA DB NOVIEMBRE DE 1881. 

misma durante la expresada decena. * 

PRECIO 
de la u n i d a d . 

D í a s . NOMBRE DE LOS V E N D E D O R E S . C A N T I D A D . Pesetas. 

25 

Harina de 1. a clase. 

D. Carmelo Sánchez 

Harina de i.* clase* 

12 qqs. métrs. 43 

25 El mismo 24 id. 41 

Harina de 3.* clase. 

25 El mismo 12 id. 37 

Araniuez30de Noviembre de 1881 .=El Administrador, Federico Vassa l lo . 
V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Iuspector, José Gauche. 

23 

21 
22 
22 
23 
23 
24 
25 
26 
26 
28 
20 
30 
30 
30 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 

TERCERA DECENA DEL MBS DE NOVIEMBRE DE 1881. 

verificadas en la expresada decena. 
R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Carbón de cok. 

. , , u -. I. '• "»H • «i BUFRFU :'• .• . ' I •: I) VtilUi 
D. Julián Salazar 

Paja. 

D. Francisco Monje 
D. Severo Suarez 
L). Luis Sacz 
D. Rafael Bachiller 
D. Manuel Delgado 
D. Francisco Monje • 
D Severo Suarez «»« 
D. Santiago Fernandez 
D. Gregorio Calleja 
ü. Bautista Ibañez 
ü. Severo Suarez . 
I). Francisco Monje MMAflC 
D. Joaquín López • 
D. Juan Orgaz 

VECINDAD 
Cantidad, 

comprada . 

Madrid 

Alcalá 
San Sebastian de los Reyes 
Vicálvaro 
Madrid 
Campo-Real.. 
Alcalá 
San Sebastim de los Reyes 

Alo ala 
. . . . . . . . . . . . . Daganzo •. 

Madrid • • • • 
San Sebastian do los Reyes 
Alcalá , 
Vicál varó.. 
Madrid 

... .... 

442*38 
247*30 

91*78 
262*94 

46*92 
367*13 
344*65 
275*87 

18*05 
417*88 
430*12 
355*97 
172*53 
166*06 

3.639*58 

7*68 
7*68 
6*91 
7*68 
6*91 
7*6S 
7*68 
7*68 
6*91 
7*68 
7*68 
7*68 
6*91 
7*68 

Madrid 30 de 

IMPORTE. 

3.397*48 
1 899*26 

634*19 
2.019*38 

321'21 
2.819*56 
2.616*91 
2.1IS'6S 

124*72 
3.209*32 
3.303*82 
2.733-S5 
1.192*18 
1.275*34 

27.698*40 

3.397*48 
1.899*26 

634*19 
2.019*33 

324*21 
2.819*56 
2 646*91 
2.118*68 

121-72 
3.209*32 
3.303*32 
2 733*85 
1.192*13 
1.257*34 

27.69S*40 

MADRID, l&SL—Oficina tipográfio» dol Hoapi o. 


